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recetas de estupefacientes subscritas 
por M édicos pertenecientes a las C a 
sas de Socorro, las presentarán perió
dicam ente al C olegio  Farm acéutico 
provincial, acom pañadas de una co
pia textual de las m ism as.

L a  Junta d irectiva  de la  en tidad  
m encionada, y  una vez com probada la 
exactitud  de la  copia, extenderá m a 
certificación que, previas las co n fro n 
taciones que a su vez estimen necesa
rias los M unicipios respectivos, serán 
válidas para los efectos de cobro de 
las recetas, las cuales quedarán archi
vadas en la  farm acia  que las dispenso.

D on d e el C olegio  local ten g a  coa- 
tratado con el A yu n tam ien to  el des
pacho de la  beneficencia, el C olegio  
m encionado extenderá las certificacio 
nes aludidas.

A  estos trám ites precederán ios que 
los M unicipios tengan establecidos res
pecto a la exacta  valoración de las re 
cetas.

A rt. 59. P ara  que las prescripcio
nes de los M édicos y  Veterinario'-: m i
litares de estupefacientes sean a ten d i
das en las farm acias civiles, necesita
rán indefectiblem ente form ularse en 
las recetas o ficia les para este fin  crea
das, a cuyo  efecto  se d ictarán , por los 
M inisterios del E jército  y  de ]a M a
rina, las disposiciones oportunas.

A rt. óo. E n  aquellos casos én que 
las prescripciones de estupefacientes 
hayan  de ser dispensadas en farm a
cias de otra provincia, los talonarios 
de los M édicos que en tal caso se en
cuentren, estarán sellados adem ás leí 
C olegio  que los facilite , por el de la 
provincia en que resida la  farm acia, 
y  se advertirá expresam ente a los fai 
m acéuticos el número de esos ta lo n a 
rios, para que no ponga obstáculo al 
despacho de las fórm ulas que en ello 
se prescriba.

A rt. 61. L o s m édicos que por ra 
zón de sus cargos o ficia les tengan 
co n fiad os servicios, para cu ya  d ebida 
atención necesiten prescribir estupe
facientes, y  no estén colegiados, se 
d irig irán  a esta en tid ad  m encionada, 
para ad q u irir  el talonario de estu p efa
cientes, in dicando en la  dem anda su 
residencia y  cargo que desempeñan.

A rt. 62. L os botiquines legalm en
te autorizados necesitarán surtirse de 
las farm acias, ju stifican d o  la  inver
sión y  entrada de estupefacientes, me
dian te anotaciones en un libro fo lia 
do, que llevará el-sello de la  subdele- 
gación correspondiente y  la  firm a de 
esta autoridad  san itaria  en el primer 
fo lio .

L a s  dem andas a las farm acias se 
realizarán en las recetas o ficia les de 
estupefacientes.


